
Ayuntamiento
Cartagena

OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAL

M" MERCEDES GARCíA GÓMEZ, CONCEJAL SECRETARIA DE LA JUNTA DE

GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol

el veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho, se odoptó, entre otros el siguiente
ocuerdo:

FUERA DEL ORDEN DEL DIA y previo decloroción de urgencio, conforme o lo
estoblecido en los ortículos 5l del Reol Decreto LegislotivoTSl/1986, de l8 de
obril, y l4.B del vigente Reglomento Orgónico del Gobierno y Administroción del
Excmo. Ayuntomiento, de fecho I de iunio de 200ó, se ocordó trotor sobre el

siguiente osunto:

ÁRen oe oosreRNo or ruNcróN púsr¡cn. HlctrNol v cluolo oe vtol

Propuesto presentodo por el Conceiol Delegodo del Áreo de Función Público,
Hociendo y Colidod de Vido, tromitodo por el siguiente Servicio:

HACIENDA

FOD.I . EXPEDIENTE DE SUBVENCIÓN INCOADO A LA ASOCIACIÓN
EMPRESARIAL CABEZO BEAZA

Visto que con fecho l4 de diciembre tuvo entrodo en el Registro Generol
de este Ayuntomiento un escrito de D. Froncisco Bernol Hernóndez, en su colidod
de presidente de lo Asocioción Empresoriol Cobezo Beozo, solicitondo lo
concesión de lo subvención correspondiente ol eiercicio 20.l8, con bose en el
Convenio entre el Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno y los Entidodes de
Conservqción del Polígono lndustriol Cobezo Beozo, firmodo el I 2 de diciembre
de 2007 y por un periodo de 20 oños.

RESULTANDO: Que lo concesión de subvenciones puede llevorse o cobo
de formo directo siempre que se den determinodos circunstoncios; osí, entre
otros, oquellos en que estén previstos nominotivomente en el Presupuesto Generol
44.2.o1de los Boses de Eiecución del Presupuesto Generol.
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VISTOS¡ Lo Ley 38/2OO3, de 17 de noviembre, Generol de Subvenciones;
el Reol Decreto 887 /2006, de 2l de iulio, por el que se opruebo el Reglomento
de lo Ley Generol de Subvenciones; el Reol Decreto Legislotivo 2/2OO4, de 5 de
morzo, por el que se opruebo el texto refundido de lo Ley regulodoro de los
hociendos locoles, y los Boses de Eiecución del Presupuesto Generol de esto
Corporoción.

CONSIDERANDO: Que se estón cumpliendo los compromisos odoptodos por
porte de los Entidodes de Conservoción y de los Asociociones Empresorioles en el
Convenio onteriormente citodos, según puede entenderse o lo visto de los

documentos que se ocompoñon.

CONSIDERANDO: Que, de ocuerdo con el ortículo 4l de dichos Boses, el
órgono competente poro lo incooción y resolución de los procedimientos de
concesión de subvenciones es lo Junto de Gobierno Locol. Que lo solicitud ho sido
reolizodo por persono debidomente outorizodo, según certificodo del Secretorio

lo Asocioción Cobezo Beozo expedido el 1O de noviembre de 2018

CONSIDERANDO¡ Que lo subvención estó previsto nominotivomente en el
Presupuesto Generol de 2018 y puede llevorse o cobo de formo directo sin

convocotorio público, existiendo poro ello consignoción presupuestorio odecuodq
y suficiente, según documento de retención de crédito no 2018.2.OO24524.0OO
expedido por lo Oficino de Contobilidod.

CONSIDERANDO: Que lo entidod poro lo cuol se solicito lo subvencion no

se encuentro incurso en ninguno de los cousos que le imposibilitoríon poro
obtener lo condición de beneficiorio, que se señolon en el ortículo 49. 2 y 3 de
los Boses de Eiecución del Presupuesto, según decloroción responsoble formulodo
por su representonte legol.

Que oquéllo estó ol corriente de sus obligociones tributorios y con lo
Seguridod Sociol, según ocredito con certificociones expedidos por lo Agencio
Estotol de Administroción Tributorio, por lo Tesorerío Municipol y por lo Tesorerío
Generol de lo Seguridod Sociol.

Que, por lo que ocobomos de referir, o lo Asocioción Empresoriol Cobezo
Beozo, puede otorgórsele lo condición de beneficiqrio en este expediente de
subvención.

Por todo lo cuol, o lo Junto de Gobierno Locol, tengo el honor de
proponer:

l.- Que se concedo o lo Asocioción Empresoriol Cobezo Beozo, con

Código de ldentificoción G3O75749ó, uno subvención por importe de CIENTO
CATORCE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE CON CUARENTA Y CUATRO EUROS

1114.719,44 C), contidod correspondiente o 2O18, según lo estoblecido en el
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Convenio firmodo, dóndolo por iustificodo con lo documentoción presentodo con

el escrito de petición.

2.- Que, con corócter previo o su pogo y de ocuerdo con el orlículo 46.2
de los Boses de eiecución del presupuesto, el representonte legol del beneficiorio
presente escrito oceptondo lo subvención en el Registro Generol de este
Ayuntomiento (poro su remisión o lo Oficino de Economío y Presupuestos de lo
Conceiolío de Hociendo), dentro de los QUINCE DIAS hób¡les siguientes ol de
notificoción de esto Resolución, sin cuyo requisito no se procederó o su pogo.

3.- Que, oceptodo lo subvención y de ocuerdo con el ortículo 5ó..l de los
Boses, se ordene o lo Tesorerío municipol el pogo de lo subvención concedido,
poro lo cuol oportoró lo beneficiorio el correspondiente certificodo boncorio
ocreditotivo del código de lo cuento obierto o nombre de lo citodo Asocioción
Empresoriol Cobezo Beozo.

No obstonte, lo Junto de Gobierno Locol, con superior criterio, resolveró.

Cortogeno, o 20 de diciembre de 201B.= EL CONCEJAL DEL Ánf¡ DE FUNCIÓN
PÚBLICA, HACIENDA Y CALIDAD DE VIDA.= Firmodo, Monuel Moro Quinto,
rubricodo.

Lo Junto de Gobierno Locol ocuerdo
propuesto.

oprobor, por unonimidod, lo onterior

Se hoce constor que lq presente certificoción se expide ontes de lo
oproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que
resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lo presente en
Cortogeno o veintiséis de diciembre de dos mil dieciocho.
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